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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo preceptuado 
en la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e 
inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos 
los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado exclusivamente a cubrir sus 
egresos. 

CONSIDERANDO 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el 
principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto. Adicionalmente, el Artículo 
97 del Decreto Número 50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, con vigencia para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho, aprobó 
una ampliación a dicho presupuesto hasta en la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE QUETZALES (Q875,000,000), para la ejecución de recursos provenientes de 
donaciones externas, facultando al Organismo Ejecutivo para que a través del Ministerio de Finanzas 
Públicas, apruebe por medio de Acuerdo Gubernativo refrendado por dicho Ministerio, la ampliación y 
distribución en detalle de los recursos mencionados, asignando las partidas específicas para su 
utilización. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto Gubernativo número 2"2018 de fecha 02 de julio de 2018, se prorrogó por 30 
días más el Estado de Calamidad Pública contenido en el Decreto Gubernativo Número 1-2018 de 
fecha 03 de junio de 2018, ratificado por el Decreto Número 14-2018 del Congreso de la República 
de Guatemala, que acordó declarar Estado de Calamidad Pública en los Departamentos de 
Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez de la República de Guatemala por treinta días, como 
consecuencia de la erupción del Volcán de Fuego que produjo pérdida de vidas humanas, daños a la 
infraestructura vial, habitacional, escolar, de salud y otras, así como la prestación de servicios 
esenciales, principalmente en los tres departamentos referidos, afectando también la actividad 
productiva y el desarrollo humano. 
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CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, solicita ampliar su Presupuesto de 
Egresos vigente por la cantidad total de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA QUETZALES (Q1,872,490), para incorporar recursos de la 
donación Estado de Calamidad 1-18-Volcán de Fuego-CIV, con el objetivo de cubrir el eje prioritario de 
infraestructura de servicios básicos, en apoyo a la atención del Estado de Calamidad Pública en los 
Departamentos de Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez de la República de Guatemala, como 
consecuencia de la erupción del Volcán de Fuego; para el mantenimiento y reparación de infraestructura 
e instalaciones eléctricas del observatorio ubicado en la aldea Panimache, Yepocapa, Chimaltenango; 
así como, la adquisición de cámaras térmicas fijas, estaciones automáticas meteorológicas, sísmicas de 
banda ancha con infrasonido y una estación automática hidrológica, en los Departamentos referidos. 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de )o anterior, es procedente autorizar la distribución analítica de la ampliación 
presupuestaria mencionada; en vis~ que se llenaron los requi~t9,s legales correspondientes y se cuenta 
con el Dictamen Número ':{ S H de fecha "-¿¡ Jul 2018 , emitido por la 
Dirección Técnica del -Presup't'esto v y la Resolución Número 2 O 9 de 
fecha 1 1 -O 7-2 O 1 8 , del Ministerio de Finanzas Públicas. 

CONSIDERANDO 

Que al tenor de lo preceptuado en los artículos 13, 29 y 29 Bis, del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la asignación no obliga a la 
realización de los gastos, y las autoridades superiores del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura 
y Vivienda, y de la Unidad Ejecutora que corresponda, son autorizadores de egresos en cuanto a su 
respectivo presupuesto, por lo que, queda bajo su responsabilidad la distribución analítica de la 
ampliación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados mediante el 
presente Acuerdo Gubernativo. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere la Constitución Política de la República de Guatemala, en 
el Artículo 183, literales e) y q); y conforme lo que establece el Decreto Número 50-2016 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, con vigencia para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho, Artículo 
97. 

ACUERDA 

Artículo l. Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado. Se aprueba la distribución 
analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2018, 
por el monto de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA QUETZALES (Q1,872,490); contenida en el comprobante de modificación presupuestaria 
forma C02-B, que a continuación se indica: 
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Comprobante 
Número 

6 

MINISTeRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C:. A. 

Código 
del Descripción 

Recurso 

TOTAL: 

16 Transferencias Corrientes 
4 Donaciones Corrientes 

20 De organismos e instituciones internacionales 

17 Transferencias de Capital 
5 Donaciones de Capital para Construcciones de 

Bienes de Uso no Común y .Otras Inversiones 
20 De organismos e instituciones internacionales 

ValorQ 

1.872.490 

101,000 
101.000 
101,000 

l ,771,42º 

1 771 490 
1,771,490 

Artículo 2. Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado. Se aprueba la distribución 
analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, 
por el monto de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA QUETZALES (Q1,872,490); contenida en el Comprobante de Modificación 
Presupuestaria forma C02, que a continuación se indica: 

Comprobante 
Institución 

Fuente de 
Número Financiamiento 

TOTAL: 

167 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 61 

Fuente de Financiamiento: 61 Donaciones externas 

RESUMEN DE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 
Funcionamiento 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

Valor Q 

1,872.49º 

1,872,490 

CRÉDITO 

1.872.49º 

1,872,490 
101,000 

1.771.490 
1,771,490 
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Artículo 3. Operaciones Presupuestarias. El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección 
Técnica del Presupuesto deberá realizar las operaciones presupuestarias correspondientes, que aprueban 
la distribución analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal 2018, por el monto de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA QUETZALES (Q1,872,490), contenida en el presente Acuerdo 
Gubernativo. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Acuerdo Gubernativo tendrá vigencia a partir de la fecha del mismo y 
deberá ser publicado en el Diario de Centro Amé ica. 

JI 

omunicaciones, 
ura y Vivienda 
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DICTAMEN NUMERO: FECHA¡:)~ JUL 2018 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE COMUNICACIO!ffiS, INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, SOLICITA AUTORIZACION A UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE Q1,872,490, A FAVOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE SISMOLOGÍA, VULCANOLOGÍA, 
METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA (INSIVUMEH), DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 97 DEL DECRETO 50-2016 LEY DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE, CON VIGENCIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECIOCHO, PARA ATENDER LA 
EMERGENCIA DERIVADA DE LA ERUPCIÓN DEL VOLCÁN DE FUEGO.----

Providencia número DCP-SO-DAEPE-89-2018 de la Dirección de Crédito Público 
del Ministerio de Finanzas Públicas de fecha 04 de julio de 2018. Oficio número 
UDAF 0829-2018 del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda de 
fecha 28 de junio de 2018. Expediente número 2018-53759 recibido en esta 
Dirección Técnica del Presupuesto el 04 de julio de 2018.----------------------------------

******************************************************************** 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Derivado que el presupuesto para el ejercicio fiscal 2018, no fue aprobado por el Congreso de 
la República de Guatemala, continua vigente para el presente año el Decreto número 50-2016 
Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil 
Diecisiete con vigencia para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho. En el Artículo 97 de dicho 
Decreto, se aprobó la ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado en 
la cantidad de Q875,000,000, para la ejecución de recursos provenientes de donaciones 
externas; facultando al Organismo Ejecutivo para que a través del Ministerio de Finanzas 
Públicas, apruebe por medio de Acuerdo Gubernativo refrendado por dicha Cartera 
Ministerial, la ampliación y distribución en detalle de los recursos mencionados, asignando las 
partidas específicas para su utilización. 

2. Con base a lo estipulado en la disposición legislativa mencionada, el Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, mediante Oficio número UDAF 0829-2018 de 
fecha 28 de junio de 2018, solicito a la Dirección de Crédito Público emitiera opinión respecto 
a la ampliación de su Presupuesto de Egresos vigente, para incorporar recursos de la Donación 
Estado de Calamidad 1-18-Volcan de Fuego-CIV por el monto de Q1,872,490, que se destina 
a cubrir el eje prioritario de infraestructura de servicios básicos, en apoyo a la atención del 
Estado de Calamidad Pública en los Departamentos de Chimaltenango, Escuintla y 
Sacatepéquez de la República de Guatemala, como consecuencia de la erupción del Volcán de 
Fuego. 

3. La Dirección de Crédito Público a través de la Providencia número DCP-SO-DAEPE-89-2018 
de fecha 04 de julio de 2018, trasladó a esta Dirección Técnica del Presupuesto, la Opinión 
Técnica número DCP-SO-DAEPE-074-2018 de la misma fecha, emitiendo su consideraciones 
sobre los créditos propuestos por el referido Ministerio. 

EBCS/mego 
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4. El Presidente Constitucional de la República de Guatemala en Consejo de Ministros, mediante 
Decreto Gubernativo número 2-2018 de fecha 02 de julio de 2018, prorrogó por 30 días más el 
Estado de Calamidad Pública contenido en el Decreto Gubernativo número 1-2018 del 03 de 
junio de 2018, en los Departamentos de Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez de la 
República de Guatemala, como consecuencia de la erupción del Volcán de Fuego, con el 
objeto de mitigar, restablecer la infraestructura, servicios esenciales para garantizar la vida, la 
integridad, la seguridad de la población afectada o en situación de riesgo y salvaguardar vidas 
y sus bienes, con vigencia de treinta (30) días a partir de la vigencia del Decreto referido. 

ANÁLISIS: 

De acuerdo al análisis efectuado a los expedientes de mérito, se establece lo siguiente: 

l. Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 23 8, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada 
ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

2. Con relación a la ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado, se incorpora el 
monto total de Ql,872,490 en los rubros 16420 "Transferencias Corrientes de Organismos e 
Instituciones Internacionales y 17520 "Transferencias de Capital de Organismos e 
Instituciones Internacionales", que corresponden a la Donación Estado de Calamidad 
1-18-Volcan de Fuego-ClV. 

3. En cuanto a la ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado, los montos 
acreditados se destinan a cubrir el eje prioritario de infraestructura de servicios básicos, en 
apoyo a la atención del Estado de Calamidad Pública en los Departamentos de Chimaltenango, 
Escuintla y Sacatepéquez de la República de Guatemala, como consecuencia de la erupción 
del Volcán de Fuego; para el mantenimiento y reparación de infraestructura e instalaciones 
eléctricas del observatorio ubicado en la aldea Panirnache, Yepocapa, Chimaltenango; así 
como, la adquísición de cámaras térmicas fijas, estaciones automáticas meteorológicas, 
sísmicas de banda ancha con infrasonido y una estación automática hidrológica, en los 
Departamentos referidos. 

4. El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, elaboro una reprogramación de 
Productos y Subproductos por la cantidad de Q1,872,490, en la forma que se detalla en el 
Comprobante de Reprogramación número 195 de fecha28 de junio de 2018. 

5. Adicionalmente, mediante Resolución SEGFIS número 129-2018 de fecha 28 de junio de 
2018 esa Cartera Ministerial, aprueba la readecuación de metas fisicas. 

6. La Dirección de Crédito Público mediante Opinión Técnica número DCP-SO-DAEPE-074-
2018 de fecha 04 de julio de 2018, en el ámbito de su competencia indica, que puede 
continuarse con la ampliación presupuestaria propuesta en la fuente de fmanciamiento 
61 Donaciones externas asignada a la Donación Estado de Calamidad 1-18-Volcan de 
Fuego-CIV por Ql,872,490, en apoyo al estado de calamidad provocado por la erupción del 
Volcán de Fuego. 

8'. Avenicb 20-59, zona 1 · PBX: 2374-3000 Ext: 11700 
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7. Las autoridades del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, como 
autorizadores de egresos, y su Unidad de Administración Financiera (UDAF), quedan 
responsables de: 

a. La ampliación presupuestaria propuesta, el destino del gasto y garantizar la calidad del 
gasto público. 

b. La ejecución correcta de los montos acreditados, en los renglones de gasto 
171 Mantenimiento y reparación de edificios, 174 Mantenimiento y reparación de 
instalaciones y 329 Otras maquinarias y equipos, los cuales deben efectuarse de 
conformidad con lo que establece el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el 
Sector Público de Guatemala. 

c. La ejecución de los recursos del Programa 94 Atención por Desastres Naturales y 
Calamidades Públicas, Subprograma 07 Estado de Calamidad Pública, Erupción del 
Volcán de Fuego (DG 1-20 18), Actividad 001 Intervenciones relacionadas con la 
Emergencia, Erupción del Volcán de Fuego, conforme las certificaciones emitidas por la 
Dirección de Mitigación de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
(Conred), sobre los daños ocasionados por el desastre natural mencionado. 

d. Realizar la ejecución de los recursos en la ubicación geográfica que corresponde, conforme 
el Decreto Gubernativo número 2-2018 del señor Presidente Constitucional de la 
República; y el Decreto número 14-2018 del Congreso de la República de Guatemala, a 
través del cual ratificó el Decreto Gubernativo número 1-2018 de fecha 03 de junio de 
2018, emitido por el Presidente de la República de Guatemala en Consejo de Ministros, 
por medio del cual se declara Estado de Calamidad Pública en los departamentos de 
Chirnaltenango, Escuintla y Sacatepéquez por un plazo de treinta días. 

e. Dar cumplimiento a lo indicado en los artículos 15 y 62 del Decreto número 
50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, con vigencia 
para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho. 

f. La ejecución de los recursos conforme lo estipulado en los componentes y montos del 
convenio de la Donación Estado de Calamidad 1-18-Volean de Fuego-CN. 

g. Aprobar y emitir las Resoluciones Ministeriales que autoricen las Reprogramaciones de 
Productos, Subproductos y metas fisicas, y remitir a esta Dirección Técnica del 
Presupuesto copia de la misma, adjuntando para el efecto los Comprobantes aprobados, 
conforme lo estipula el Acuerdo Gubernativo número 300-2017 Distribución Analítica del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, 
Artículo 5. 

h. Solicitar previo a la emisión del correspondiente Comprobante Único de Registro, la 
reprogramacwn y utilización de las cuotas de compromiso, devengado y pago, de 
conformidad con lo que establece el Manual de Programación de la Ejecución 
Presupuestaria para las Entidades de la Administración Central y lo que indica la Sección 
C del Oficio Circular número 01-2018 del Ministerio de Finanzas Públicas. 

8. De conformidad con lo que preceptúa el Decreto número 101-97 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 29 y 29 Bis la asignación no 
obliga a la realización de los gastos y las autoridades del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, serán autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivo 
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presupuesto, por lo que, queda bajo su responsabilidad la distribución analítica propuesta y la 
utilización correcta de los créditos requeridos; en consecuencia, el Ministerio de Finanzas 
Públicas y esta Dirección Técníca del Presupuesto, no asumen responsabilidad alguna por la 
acción u omisión de actos previos, durante y posteriores, que se deriven de la ejecución de las 
asignaciones presupuestarías que se afectan en el presente caso. De igual manera, y conforme 
lo establece el Decreto número 50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
diecisiete, con vigencia para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, Artículo 24, las Autoridades 
son responsables de implementar los programas y proyectos prioritarios para el logro de los 
resultados estratégicos, en el marco de austeridad, responsabilidad fiscal y oportuna rendición 
de cuentas. 

9. En cuanto al procedimiento de registro de la distribución analítica de la presente ampliación 
presupuestaría, vale indicar que el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 
Meteorología e Hidrología (Insivurneh) y la Unidad de Adrnínístración Financiera (UDAF) 
ambas del Ministerio del Minísterio de Comunícaciones, Infraestructura y Vivienda, 
efectuaron las previsiones presupuestarías a nível de registro y solicitado en el Sistema de 
Contabilidad Integrada (Sicoin), ernítiendo los Comprobantes respectivos, y posteriormente, 
cuando el Acuerdo Gubernativo cuente con el refrendo del señor Presidente Constitucional de 
la República de Guatemala y de las autoridades del Mínísterio de Finanzas Públicas, se 
procederá a registrar la aprobación de los mismos en el referido Sistema con los datos del 
Acuerdo y se notificará a las partes interesadas, al Congreso de la República de Guatemala y a 
la Contraloría General de Cuentas. 

1 O. Corresponde a la Contraloría General de Cuentas, la fiscalización de los ingresos, egresos y el 
control externo y fmanciero gubernamental, así como la ernísión de las sanciones que de ellos 
se deriven, conforme lo establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Artículo 232; el Decreto número 101-97, artículos 17 y 80 Bis; y, el Decreto número 31-2002, 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgáníca de la Contraloría General de 
Cuentas; y su Reglamento. 

11. Con la aprobación del presente monto queda un saldo pendiente por ampliar de Q653,286,483 
para completar el monto de Q875,000,000 aprobado por el Congreso de la República de 
Guatemala. 

OPINIÓN: 

Con base a lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 183, 
literales e) y q), y 23 8 literal b ); y los Decretos números 1 O 1-97 Ley Orgáníca del Presupuesto, 
Artículo 27, y 50-2016 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, con vigencia para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho, 
Artículo 97, ambos del Congreso de la República de Guatemala, esta Dirección Técníca del 
Presupuesto OPINA: Que la distribución analítica de la ampliación solicitada al Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, para el Minísterio de 
Comunícaciones, Infraestructura y Vivienda, en la cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA QUETZALES (Q1,872,490), se 
enmarca en lo dispuesto en la Constitución Política de la República de Guatemala Artículo 238, 
literal b) y el Decreto número 50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mí! Diecisiete, 
vigente para Ejercicio Fiscal Dos Mil Dieciocho, Artículo 97, por lo que, se considera que la 
misma puede aprobarse como una previsión presupuestaría, en consecuencia, los conceptos 
vertidos en este Dictamen no constituyen la autorización para ejecutar las asignaciones aprobadas, 
ya que conforme lo establecen los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis del citado Decreto, las autoridades 
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